ACTA DE CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN

CONTRATACION DIRECTA Nro.010  DE 2009

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS EN PRENSA Y VOLANTES EN LO REFERENTE A LOS PRODUCTOS DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA

La Beneficencia de Antioquia procede a realizar la calificación jurídica, financiera y técnica, de las propuestas recibidas dentro del proceso de la referencia.

CALIFICACIÓN JURÍDICA

ANALISTAS DE MEDIOS TACTICA LTDA

Que acredite dentro de su objeto social o actividad económica, la prestación del bien y/o servicio aquí requerido y definido. CUMPLE
Certificado de existencia y representación de la persona jurídica en que se garantice la duración de esta en no menos de dos (2) años, contados a partir de la apertura del presente proceso de selección y que en todo caso el término de duración de la sociedad por lo menos sea igual al plazo de vigencia del contrato que se pretende adjudicar y un (1) año más. CUMPLE
No encontrarse incurso en ninguna de las inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones previstas en la Constitución Política, en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes, lo cual afirmará bajo la gravedad de juramento que se entenderá prestado con la firma y presentación de la propuesta. CUMPLE
Carta de presentación de la propuesta firmada por el  proponente, indicando en ella su conocimiento y conformidad con el pliego. CUMPLE

La autorización del representante legal, de ser necesario, para la suscripción del contrato; en caso de serle adjudicado, por el monto específico de la propuesta, con sujeción a las disposiciones aplicables en esta materia. CUMPLE
Certificado de existencia y representación legal del Proponente, expedido por la Cámara de Comercio con una antelación no superior a un (1) mes, desde la fecha de apertura del presente proceso; en que acredite dentro de su objeto social o actividad económica la prestación del servicio aquí requerido y definido. Tratándose de consorcio o Uniones temporales  cada uno de los integrantes debe cumplir con este requisito en la forma indicada. CUMPLE
Contar con experiencia en contratos adicionales, en contratos de objeto similar. La Entidad podrá verificar la información suministrada por el contratante en caso de considerarlo necesario. CUMPLE
Garantía de seriedad de la Propuesta. CUMPLE
Certificado de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, el cual puede ser obtenido directamente en la Contraloría o descargado por internet de la página oficial de la misma entidad. Si es unión temporal o consorcio lo deben presentar individualmente CUMPLE
Certificado de paz y salvo, respecto de la afiliación de todo el personal al Sistema de Seguridad Social y Aportes Parafiscales, expedido por el representante legal o por el revisor fiscal del proponente. Cuando se trate de consorcios  o uniones temporales cada uno de los integrantes deberá anexar dicho certificado. La cual deberá tener una expedición no superior a treinta días calendarios anteriores al cierre de la contratación.  Si son uniones temporales o consorcios u otra clase de asociación cada integrante debe presentar el certificado. CUMPLE
Certificado del SICE, Sistema para la Vigilancia de la Contratación Estatal, con fecha de expedición no mayor a 30 días, contados desde el cierre. CUMPLE
Contar al momento de presentar la propuesta, con un patrimonio igual o superior a CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS M/L ($ 120.000.000). El documento se encuentra en el cuaderno, pero debe ser revisado por el área financiera de Benedan. 

Estados financieros con corte a Diciembre 31 de 2008, todos firmados por el Representante Legal y el Contador Público. (Articulo 37 de la ley 222/93), entiéndase por estados financieros para este caso en particular: 1) Balance General. 2) Estado de Pérdidas y Ganancias. 3) Notas a los estados Financieros. El documento se encuentra en el cuaderno, pero debe ser revisado por el área financiera de Benedan. 

Capital de Trabajo a Diciembre 31 de 2008: El proponente deberá tener un capital de trabajo mayor o igual al 40% del presupuesto oficial aprobado ($ 239.540.862) por 40%= ($ 95.816.344). El documento se encuentra en el cuaderno, pero debe ser revisado por el área financiera de Benedan. 
Tener un Índice de Liquidez a Diciembre 31 de 2008, que nos refleje la capacidad de la empresa para cubrir los pasivos a corto plazo. El proponente deberá tener una liquidez igual o superior a 1 veces. El documento se encuentra en el cuaderno, pero debe ser revisado por el área financiera de Benedan. 

Tener un Índice de Endeudamiento a Diciembre 31 de 2008, que nos refleje el grado de apalancamiento que corresponde a la participación de los acreedores en los activos de la empresa. Mientras más alto sea este índice, mayor será el apalancamiento financiero de la empresa. Se requiere un índice de endeudamiento igual o menor al 70%. El documento se encuentra en el cuaderno, pero debe ser revisado por el área financiera de Benedan. 

Se debe presentar la declaración de renta del año 2008. El documento se encuentra en el cuaderno, pero debe ser revisado por el área financiera de Benedan. 

Certificados de antecedentes disciplinarios vigentes del Contador Público y el Revisor Fiscal. El documento se encuentra en el cuaderno, pero debe ser revisado por el área financiera de Benedan. 

Fotocopia de las  tarjetas profesionales del Contador Público y del Revisor Fiscal. El documento se encuentra en el cuaderno, pero debe ser revisado por el área financiera de Benedan. 

Fotocopia del Formulario de Régimen Único Tributario – (RUT).cuando se trate de consorcio o uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá anexar dicho certificado, solo en caso de que se les adjudicará la contratación deberán tramitar uno para la forma asociativa correspondiente. CUMPLE
REQUISITOS Y DOCUMENTOS

PARA LA EVALUACIÓN FINANCIERA DE LAS PROPUESTAS DE LA CONTRATACION DIRECTA 010 DE 2009 – PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA LOTERIA DE MEDELLIN EN PRENSA NACIONAL E IMPRESIÓN DE VOLANTES CON RESULTADOS
	REQUISITOS
	ANALISTAS DE MEDIOS TACTICA LTDA

	
	CUMPLE
	

	
	SI
	NO
	FOLIOS
	FORMULAS

	Estados financieros con corte diciembre 31 de 2008, todos firmados por el Representante Legal y el Contador Público. (Artículo 37 de la ley 222/93) si el proponente está obligado a tener Revisor Fiscal deberán acompañarse con el dictamen de los Estados Financieros. Entiéndase por estados financieros para este caso particular: 1) El Balance General. 2) Estado de Pérdidas y Ganancias. 3) Notas a los estados Financieros.


	X
	
	27 A 35
	

	Declaración de renta del año 2008. 


	X
	
	36
	

	Certificados de antecedentes disciplinarios vigentes y fotocopia de las  tarjeta profesional del Contador Público 
	X
	
	38 y  40
	

	Tener un Patrimonio Técnico a 31 de diciembre de 2008, mínimo de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS M/L ($120.000.000.oo).


	X
	
	28
	$163.468.801

	Tener un Capital de Trabajo a 31 de diciembre de 2008, mayor o igual al 40% del presupuesto oficial aprobado, $239.540.862  M/L; o sea $95.816.345


	X
	
	27
	AC – PC

$394.823.763 – $292.976.127 =$ $95.816.345

	Tener un Índice de Liquidez que nos refleje la capacidad de la empresa para cubrir los pasivos a corto plazo, igual o superior a (1.0).


	X


	
	27
	AC/PC

$394.823.763/$292.976.127=

1.35

	Tener un Índice de Endeudamiento que nos refleje el grado de apalancamiento que corresponde a la participación de los acreedores en los activos de la empresa. Mientras mas alto sea este índice, mayor será el apalancamiento financiero de la empresa. Se requiere un índice de endeudamiento igual o menor al setenta (70%).


	X
	
	27
	PT/AT

$292.976.127/$456.444.928=

0.64

	Fotocopia del Formulario de Régimen Único Tributario – RUT.


	X
	
	42
	

	Actividad principal
	7430
	
	
	


Una vez analizados y evaluados los diferentes aspectos financieros y requisitos de la propuesta, se encontró que el proponente presenta un indicador de liquidez que se ajusta a los requisitos exigidos por la Beneficencia de Antioquia en los pliegos de condiciones, por tanto la propuesta es  tanto jurídica como financieramente admitida; en consecuencia se  procede a realizar la calificación técnica.
CALIFICACIÓN TECNICA 

PUBLICACIÓN RESULTADOS EN PRENSA Y VOLANTES

	CRITERIO
	ANALISTA DE MEDIOS

	Publicación volantes en Antioquia
	10

	Publicación volantes resto del País
	20

	Publicación resultados El Colombiano
	15

	Publicación resultados El País
	15

	Publicación Meridiano de Córdoba
	10

	Publicación Meridiano de Sucre
	10

	Descuento por pronto pago
	20

	TOTAL PUNTOS
	100


LUZ MARLENY GUZMÁN BERNAL                 JESÚS ALBERTO RAMÍREZ TORRES Gerente (E)                                                                 Director Administrativo y Financiero

VICTOR RAUL JARAMILLO PEREIRA
Coordinador de Loterías.  
